
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN

ADENDA A RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

Para hacer constar que:

En relación a la Resolución correspondiente a la  tramitación del expediente administrativo para la
adjudicación del contrato basado en el Acuerdo Marco de suministro de combustibles líquidos / servicio de re-
carga energética de vehículos eléctricos para el parque móvil de las Entidades adheridas a la REDEJA, para la
Delegación  Territorial  de  Economía,  Hacienda,  Fondos  Europeos  y  de  Industria,  Energía  y  Minas  en  Jaén
(CONTR 2025 620734), y de conformidad con al art. 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

- En el apartado segundo del Resuelvo:

-Donde dice:

Segundo. - El plazo de ejecución será de 23 meses y 15 días a contar desde 16/07/2026,
 
con la posibilidad de

prorrogar el contrato por un período más de  hasta dos prórrogas por un periodo de hasta 12 meses cada
una, siempre y cuándo se prorrogue el Acuerdo Marco.

-Debería decir:

Segundo. - El plazo de ejecución será de 23 meses y 15 días a contar desde 1/07/2026
 
con la posibilidad de

prorrogar el contrato por un período más de  hasta dos prórrogas por un periodo de hasta 12 meses cada
una, siempre y cuándo se prorrogue el Acuerdo Marco.

En Jaén, a la fecha de la firma electrónica

EL DELEGADO TERRITORIAL 
Fdo.: Javier Calvente Gallego
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